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Ref. 110014003082-2017-00334 -00 
 

Previo a resolver sobre el poder allegado por parte de AECSA SA., se 

requiere a dicha entidad para que cumpla lo ordenado en autos de 17 de 
julio y 23 de agosto de 2017, esto es, acreditar el interés jurídico de 
Financiamiento Tuya SA., como entidad emisora de la tarjeta Éxito.  

 
Así mismo, se deberá allegar la cesión de crédito realizada por 

Financiamiento Tuya SA., a favor de AECSA SA. 

 

 NOTIFÍQUESE  

                    (2) 

                     

                                            

GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 

 
an   

  
  

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá1  

  
Bogotá D.C., el día 15 de abril de 2024 

  
Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

Secretaria  
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